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TÉRMINOS Y CONDICIONES – CAMPAÑA DE MAMOGRAFÍAS GRATUITAS 2025: 
CHEQUEO PARA SALVAR: UNA REVISIÓN PUEDE CAMBIAR EL RESULTADO 

 

ORGANIZACIÓN 

Fundación Chilesincáncer organiza y coordina la 

campaña, mientras que Fundación UC Christus 

gestiona las prestaciones de salud comprometidas, 

otorgadas por UC CHRISTUS y regidas por los 

protocolos de atención vigentes a nivel institucional 

en los establecimientos designados por el prestador. 

 

BENEFICIARIAS 

• Mujeres mayores de 40 años sin 

mamografía vigente en los últimos 12 

meses. 

• La participación se priorizará por orden de 

inscripción y según los cupos disponibles 

(100 mamografías). 

• Iniciativa no requiere orden médica. 

 

RESTRICCIONES 

• No estar embarazada 

• No estar en tratamiento de cáncer 

 

SOBRE ORDEN MEDICA 

• Iniciativa no requiere orden médica. 

 

INSCRIPCIÓN Y AGENDAMIENTO 

• La participación requiere registro previo a 

través del formulario o canal indicado por 

Fundación Chilesincáncer. 

• Los exámenes deben ser agendados y 

realizados entre el 19 de octubre y el 30 de 

diciembre de 2025. 

• La inscripción será confirmada por correo 

electrónico o teléfono. 

 

 

LUGAR 

Las mamografías se realizarán en los siguientes 

centros, correspondientes a dependencias de UC 

CHRISTUS, según la fechas indicadas anteriormente:  

• Marcoleta (Santiago) 

• Escuela Militar (Las Condes) 

• San Francisco (Puente Alto)  

• San Joaquín 

COSTO 

El examen es totalmente gratuito para las 

beneficiarias seleccionadas. No incluye estudios 

adicionales que puedan derivarse del resultado del 

examen. 

 

RESULTADOS 

Los informes serán emitidos por especialistas de UC 

Christus. 

 

PRIVACIDAD Y CONSENTIMIENTO 

Los datos personales y resultados médicos se tratarán 

conforme a la Ley N°19.628 sobre protección de la 

vida privada. 

Al inscribirse, la participante autoriza el uso de su 

información solo para fines clínicos y estadísticos 

internos de la campaña. 

 

RESPONSABILIDAD 

Fundación Chilesincáncer organiza y coordina la 

campaña, mientras que Fundación UC Christus es 

responsable de la prestación directa del servicio 

médico. 


